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Tingo María,26 de febrero de 2020

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO,

Wsto; et lnforme N. 023-2020-MPLP-GM-GPP-SGDI de fecha 18 de febrero de 2020, emitido

por el Subgerente de Desanollo lnstitucional, sobre convocatoia a ta Pimera ReuniÓn para la
'proctamacióin, 

Juramentación e lnstalación de la Mesa de Trabajo det Consejo de Coordinación Local

Provinciat - CCLP de Leoncio Prado, para el periodo 2019-2020'

COIVS/DERAñ/DO:

eue, et artícuto 1g4' de la Constitución Potítica det Perú, modificado por las Leyel de

Refonna Constitucional Nos. 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades prcvnciales y

distritalesson /os órganos de gobierno local. Tienen autonomía potítica, económica y administrativa en los

asunfos de su competencia, concordante con el Añ. ll det Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Ui¡ii;prt¡dr¿rs N" 27g72. Dicha autonomía radica en la facultad de eiercer acfos de gobiemo,

administrativos y de administración, con suieción alordenamiento iurídico;

eue, el attículo 100" de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, esfab/ece las funciones

qu, ,oorjrponden al ConseJb de úordinaciÓn Local Provincial, como Órgano de coordinaciÓn y

óoncertació,n del ptan de Dásarrolto Municipal Provincial Conceftado y el Presupuesto Participativo

Provincial;

eue, mediante Ordenanza Municipal N" 030-2017-MPLP de fecha 03 de octubre de 2017,

se aprobó et'Regtamento de Participación de /os Representantes de las Organizaciones Socr,a/es ante el

C;onsejo de hordinaciÓn Local (...) ;

eue, con Resolución de Atcaldía N" 147-2019-MPLP de fecha 04 de febrero de 2019,

se reconoció a los Miembros de/ ConseTb de Coordinación LocatProvincial CCLP de Leoncio prado para el

peiodo 201g-2020;aslmrsmq se ratifióó el reconocimiento a los Representantes de /a Socledad Civil ante
'el 

Consejo de CoordinaciÓn Local Provinciat CCLP de Leoncio Prado por el penodo 2019;

eue, a efecto de dar cumptimiento a lo previsto en el artículo 99' de la Ley N" 27972,

segundo párrafo, es necesano realizar la convocatoria a los integranfes del CCL Provincial de Leoncio

cáao, pára tatar ta agenda señalada en la pañe peñinente del presente Decreto de Alcaldía;

Estando a lo expuesto, allnforme de ylsfos, alProveído N"013-2020-GAJ/MPLP de la Gerencia

de Asunfos Jurídicos, y'en us,o de las facultades conferidas en ta Ley N" 27972 - Ley Orgánica de

Nlunicipalidades.

DECRETA:

Artículo primero: CONVOCAR a tos integrantes del Conse.¡b de Cooñinación Local Provincial

de teoncn pralo pCl reconocidos por Resolución de Alcaldía N" 147-2019-MPLP de fecha 04 de

febrero de 201g, a la primera reunión para el día 26 de febrero de 2020, a horas 9:00 am, en el Auditorio

de la Municipalidad Provinciat de Leoncio Prado, a efecfos de tratarse la siguiente agenda:

1. proctamación, Juramentación e tnstalación de ta llesa de Trabajo del Conseio de CoordinaciÓn Local

Provincial CCLP Leoncio Prado para el peiodo de 2019-2020

2. Aprobación de inicio de Presupuesto Participativo 2020 por Resu/fados a Nivel Provincial y Distitales

Multianual.

3. lnformación det Plan de Desanolto Concertado 2019- 2022, con enfoque a|2030.

4. Conformación de los conselos de coordinaciÓn LocalDistitales ccLD.

5. Presentación de los Planes de Desarrollo C;onceñados Distritales'

6. Presentación det Plan Estratégico InstitucionalPEl con elenfoque de|CEPLAN-

Pradode
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7. -Prcse ntación de los Pl anes )pe rativos ln stitucionales.

8.-Ofros.

Artícuto Sequldo: ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto a través de la

Subgerencia de Desarrollo lnstitucional, adoptar las acciones administrativas que sean necesan'as para el

cumptimiento de la convocatoña efectuada en virtud del presente Decreto; y en lo que se refiere a su

pubticación y difusión a la oficina de Secretaría General, Subgerencia de lnformática y Sistemas y a /a

Subgerencia de Comunicaciones e lmagen lnstttucional, según conesponda,

Regísfrese, comuní quese, publíquese y cúmplase.
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